
Acta No. 20

La Habana, Cuba, 16 de mayo de 2014.

La Mesa de Conversaciones entre las delegaciones del Gobierno de Colombia y de las FARC-EP, reunida en La
Habana, Cuba, entre el12 y el16 de mayo de 2014, en el marco del ciclo 25 de la Mesa, avanzó en lo siguiente:

1. Avance en la discusión:

Q Las partes compartieron visiones y redacciones respecto a los aspectos que no habían sido concluidos de los
,/ subpuntos 4.1, 4.2, y 4.3 Y la introducción general del cuarto punto de la Agenda. Se referencian los avances en

, el punto 3 de la presente Acta.

2. Entrega de documentos:

La delegación del Gobierno entregó, a la Delegación de Paz de las FARC-EPy a los representantes de los paises
garantes, los siguientes documentos:

¡;.e1l'tt11,¿'¡1
entregaron a la /Nota: En el día del cierre del ciclo pasado, 4 de mayo de 2014, la delegación de las FARC-EP

delegación del Gobierno y a los países garantes los siguientes documentos:

13-05-14: Documento de trabajo - Introducción
16-05-14: Documento de trabajo. Acuerdo con las comunidades {incluye propuesta de redacción sobre la
erradicación de cultivos de uso ilícito en los casos en que no haya acuerdo con las comunidades}
16-05-14: Documento de trabajo con una propuesta sobre el Sistema Nacional de Atención al Consumidor de
Drogas Ilícitas
16-05-2014: Documento de trabajo-introducción 4.3.

,~

04-05-14: Introducción general para el punto, que incluye una propuesta de redacción sobre el sub-punto 4.3
Solución al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos
04-05-14: Comisión para el Esclarecimiento del Origen y la Verdad de la Historia del Conflicto Interno
Colombiano

Las delegaciones del Gobierno y las FARC-EPhicieron entrega el 16 de mayo de 2014 a los representantes de
los países garantes del borrador conjunto acordado del punto 4 del Acuerdo General, "Solución al problema de
las drogas ilícitas"

3. Trabajo en comisiones

Se trabajó durante cuatro jornadas en la comisión de redacción y una extendida fuera del Palco con el fin de
avanzar en la concreción de acuerdos en los aspectos faltantes del punto cuarto, llegándose a un Borrador

Conjunto sobre todo el punt0t\D
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4. Borrador Conjunto punto 4:

Las delegaciones del Gobierno y las FARC-EPhicieron entrega el 16 de mayo de 2014 a los representantes de
los países garantes del borrador conjunto acordado del punto 4 del Acuerdo General, "Solución al problema de
las drogas ilícitas", en copia impresa y en archivo magnético.

5. Temas pendientes:

A juicio de las delegaciones del Gobierno y las FARC-EPqueda pendiente acuerdo en el numeral 4.1.3.6 sobre el
Plan de atención inmediata y desarrollo de proyectos productivos, lo siguiente:

1. Para los núcleos familiares de los cultivadores vinculados a los cultivos de uso ilícito:
a. Asistencia alimentaria inmediata que consiste en la entrega directa de mercados hasta por

(.propuesta Gobierno: 6 meses; propuesta FARC-EP:2 años)"
2. Para los recolectores las acciones comprenden:

a. Asistencia alimentaria inmediata para los recolectores que vivan en los territorios donde se ejecuta el
PNIS: consiste en la entrega directa de mercados por núcleo familiar, hasta por (.propuesta Gobierno:
6 meses; propuesta FARC-EP:2 años)

Adicionalmente está pendiente que el Gobierno presente una contra propuesta a la propuesta de las FARC-EP
de que "en los lugares donde los planes de sustitución no coincidan con los PDET, los espacios deberán ser
atendidos complementariamente con programas especiales de la RRI".

6. Constancia de la Delegación de Paz de las FARC-EPdel 16 de mayo:

El 16 de mayo, la Delegación de Paz de las FARC-EPpresentó a la Delegación del Gobierno y a los países
garantes la una constancia (anexa) que contiene los puntos que a juicio de las FARC-EPestán pendientes, así:

1~(J"'t'l.
1. Nueva polftica criminal. En el proceso de redefinición de la política antidrogas se debe proceder con el
diseño de una nueva política criminal del Estado que concentre sus esfuerzos en la persecución y el

encarcelamiento de los principales beneficiarios del mercado de drogas ilícitas, así como en el

desmantelamiento de las redes transnacionales de tráfico y de lavado de activos. Las FARC-EP insisten en la

conformación de la "Comisión para el diseño de una política nacional antidrogas democrática y participativa",

con grupos de trabajo de académicos y expertos que formule los lineamientos generales para esa nueva
política criminal del Estado en esta materia.

2. Suspensíón inmediata de las aspersiones aéreas con glifosato y reparación integral de sus vfetimas. Las

FARC-EPconsideran que en desarrollo de los lineamientos generales de la Nueva política antidrogas se debe

proceder con la suspensión inmediata de las aspersiones aéreas con glifosato, o cualquier otro agente químico,
y con la reparación integral de sus víctimas. Esto implica:

- La identificación de las víctimas de las aspersiones aéreas con agentes químicos.

- La reparación integral de las víctimas de las aspersiones aéreas con agentes químicos. 0-
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• El establecimiento de un fondo para la reparación de las víctimas de las aspersiones aéreas con

agentes químicos.

3. Frente a punto 4.2.:

Reconociendo la importancia de lo acordado en este subpunto, las FARC.EP consideran necesario concretar el

Q compromiso de transformación estructural del sistema de salud pública, que permita encuadrar el desarrollo

~ del programa.

~ 4. Frente a punto 4.3.:

,\

Las FARC.EP, consideran que es necesaria la realización, a instancias de la Mesa de Diálogos, de una

Conferencia Nacional sobre política de lucha contra las drogas, a fin de avanzar, también, en la concreción de

los ajustes y adecuaciones normativas y de las acciones que requiere esta lucha, considerando las nuevas

tendencias internacionales que enfatizan en el enfoque en derechos humanos, al momento de enfrentar el

fenómeno de producción, consumo y comercialización de drogas ilícitas.

Una de las tareas principales de esta Conferencia Nacional, debe ser la de analizar y arrojar conclusiones sobre

el problema de la comercialización y producción de drogas ilícitas, como fenómeno ligado al para militarismo.

La Conferencia también deberá abordar el asunto concerniente a la relación entre conflicto, narcotráfico e

impacto en la institucionalidad.

7. Agradecimientos:

Las delegaciones agradecen a los gobiernos y a los pueblos de Cuba y Noruega, en tanto países garantes del
proceso, y de Chile y Venezuela, países acompañantes, por su respaldo al mismo.

8. Próximo ciclo:

El próximo ciclo iniciará el 2 de junio de 2014~



P r e"jierno de Colombia:¡f, {

(

H m rto de la Ca e

~Ua.fo
María Paulina Rivero~'

\

Por las FARC.EP:

tÍv;1, ~fi<?¿..¿2.-
Iván Márquez /

\) . I . \ .... , ~
'\.CL.~\o (htCL\~

Pablo Catatumbo Ricar o

Andrés París

Por la~a de Cuba:

'000110 ,."ff./

TESTIGOS

¡!J. 1f{h.l?v9J-.
Ab IGarcla/ .

Jesús Santrichc-----
'?-:::::::,,s:-
'-'r

Por el Gobierno de Noruega:

40E4


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032
	00000033
	00000034
	00000035
	00000036
	00000037
	00000038
	00000039
	00000040
	00000041
	00000042
	00000043
	00000044
	00000045
	00000046
	00000047
	00000048
	00000049
	00000050
	00000051
	00000052
	00000053
	00000054
	00000055
	00000056
	00000057
	00000058
	00000059
	00000060
	00000061
	00000062
	00000063
	00000064
	00000065
	00000066
	00000067
	00000068
	00000069
	00000070
	00000071
	00000072
	00000073
	00000074
	00000075
	00000076
	00000077
	00000078
	00000079
	00000080
	00000081
	00000082
	00000083
	00000084
	00000085
	00000086
	00000087
	00000088
	00000089
	00000090
	00000091
	00000092
	00000093
	00000094
	00000095
	00000096
	00000097
	00000098
	00000099
	00000100
	00000101
	00000102
	00000103
	00000104
	00000105
	00000106
	00000107
	00000108
	00000109
	00000110
	00000111
	00000112
	00000113
	00000114
	00000115
	00000116
	00000117
	00000118
	00000119
	00000120
	00000121
	00000122
	00000123
	00000124
	00000125
	00000126
	00000127
	00000128
	00000129
	00000130
	00000131
	00000132
	00000133
	00000134
	00000135
	00000136
	00000137
	00000138
	00000139
	00000140
	00000141
	00000142
	00000143
	00000144
	00000145
	00000146
	00000147
	00000148
	00000149
	00000150
	00000151
	00000152
	00000153
	00000154
	00000155
	00000156
	00000157
	00000158
	00000159
	00000160
	00000161
	00000162
	00000163
	00000164
	00000165
	00000166
	00000167
	00000168
	00000169
	00000170
	00000171
	00000172
	00000173
	00000174
	00000175

